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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 01174/INFOEM/IP/RR/2023



VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01174/INFOEM/IP/RR/2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben Guadalupe Ramírez Peña y Sharon Cristina Morales Martínez, emiten Voto Particular Concurrente respecto a la resolución dictada en el engrose del recurso de revisión 01174/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el cual fue resuelto conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente:
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I. Antecedentes.

A través de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la persona solicitante requirió lo siguiente:

“Solicito en versión pública de currículums, certificados que avalen lo señalado en los CV, desde licenciatura hasta lo que ostenten como último grado de estudios y FUMPS, de todo el personal de confianza que funje actualmente y de 2005 a la fecha de docentes, horas clase, pedagogos, investigadores o cualquier otra categoría que no se encuentre en el catálogo de docentes como secretarias etc, que hayan o estén realizando cualquier tipo de funciones en la dirección general de educación media superior y superior y las direcciones, departamentos o jefaturas que dependan de esa dirección general. Que hayan ingresado al subsistema de educación media superior y que sigan en el mismo subsistema, toda la documentación debe de obrar actualizada según lo señala la propia ley de transparencia y en razón a qué la plataforma de acceso a información pública del sujeto obligado no está actualizada ni posee ningún tipo de información al respecto (lo anterior se solicita con base para la realización de tesis de licenciatura).” (sic)

En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó, a través de la Delegada Administrativa del Subsistema de Educación Media Superior, señaló que el personal de confianza no comprende las categorías docentes y que la Dirección General de Educación Media Superior y Superior no existe en el organigrama autorizado de la Secretaría de Educación, adjuntando el organigrama de la Secretaría de Educación, para efectos de comprobación.

Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado como motivo de inconformidad, lo siguiente:
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“Negativa a entregar los documentos solicitados” (Sic)

Interpuesto el recurso de revisión, de las constancias que obran en el expediente en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el cual, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, manifiesta que en la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se expresa que en el organigrama autorizado por la Dirección General de Innovación dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, no existe la presunta unidad administrativa señalada por la persona solicitante, razón por la cual no es posible dar trámite a lo solicitado. En este sentido, reiteró que la información requerida no se encuentra en los archivos o memoria documental, más aún, que el derecho de acceso a la información no implica el procesamiento o elaboración de documentos de acuerdo al interés del solicitante ni a resumirla o efectuarla o presentarla al interés del solicitante.

Así las cosas, el Instituto consideró que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente resultan fundados, y determinó modificar la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:

“Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de lo siguiente:

De la Dirección General de Educación Media Superior y de la Dirección General de Educación Superior, así como las Direcciones, Departamentos o Jefaturas que dependan de dichas Direcciones Generales:
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1. De todo el personal de confianza en funciones al ocho de febrero de dos mil veintitrés:

a. Currículum vitae y documento que acredite el último grado de estudios señalado en el mismo.

b. Formato Único de Movimiento de Personal, FUMP.

2. De docentes, horas clase, pedagogos, investigadores o cualquier otra categoría que no se encuentre en el catálogo de docentes, que hayan o estén realizando cualquier tipo de funciones, desde el uno de enero dos mil cinco al ocho de febrero de dos mil veintitrés:

a. Currículum vitae y documento que acredite el último grado de estudios señalado en el mismo.

b. Formato Único de Movimiento de Personal, FUMP.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

De ser el caso que, no se localizará la totalidad de información que se ordena en el punto 2, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones por las cuales no se generó, posee y/o administra la información.” (sic)
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II. Razones del Voto Particular Concurrente.

Derivado de lo anterior, es preciso señalar que se comparte el sentido de la resolución, no obstante, del análisis de las constancias que conforman el expediente electrónico, se desprendió que la información solicitada es susceptible de transparentarse pues se encuentra relacionada con la gestión pública y con su publicidad, se favorece indudablemente a la rendición de cuentas.

Sin embargo, se considera que de los documentos que se ordena entregar es posible que se contenga la fotografía constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, además, de que representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por tanto, es un dato personal confidencial que debe protegerse en los documentos que lo contengan, según lo dispuesto por los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en materia de servidores públicos existen funciones que por su naturaleza pueden ser de un mayor interés público, es decir, aquellas que tienen un impacto directo en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad o de las instituciones públicas, ejemplo de ello pueden ser los servidores públicos cuya





Página 5 de 8
[image: ]


VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 01174/INFOEM/IP/RR/2023



función implica una posición de poder que deba estar sujeta a escrutinio y rendición de cuentas ante la sociedad; otros ejemplos son los servidores públicos responsables de la administración de recursos públicos, la implementación de políticas públicas, la prestación de servicios públicos, entre otros.

Por lo que, dado el interés público que reviste a las funciones de las y los funcionarios que dan atención al público, así como aquellos que cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, las suscritas consideramos que se debe dejar visible su fotografía pues, hacer pública la imagen de éstos, puede contribuir a la transparencia y la rendición de cuentas, ya que permite a la ciudadanía identificar a los funcionarios que toman decisiones importantes en su nombre.

Sin embargo, para el caso que nos ocupa se ordenó la entrega de información que, dada su propia y especial naturaleza, podría contener la fotografía de servidoras y servidores públicos que laboran para el Sujeto Obligado que no son mandos medios ni superiores y que tampoco tienen funciones de atención al público, por lo que los documentos que contengan dicho dato deberían ser entregados en versión pública testando la fotografía, pues se considera importante equilibrar el interés público con el derecho a la privacidad de las y los servidores públicos y ponderar si realmente es necesario y proporcional hacer pública su imagen, pues, en algunos casos, el interés público de hacer pública la imagen de un servidor público puede justificar la limitación de su derecho a la privacidad, pero esto debe evaluarse cuidadosamente en cada caso y no ser la regla general.
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Es por las razones antes expuestas no compartimos este punto del estudio de la resolución dictada, y, por ende se emite el presente Voto Particular Concurrente pues consideramos que no se debe dejar visible la fotografía de las y los servidores públicos que NO cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, o no tengan atención al público por tanto, se estima que se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



	SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ
COMISIONADA
	GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA
COMISIONADA
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